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ESCRITURA PÚBLICA NO. 2O18O9O1O48POO121

Factura No.: ü)1{12-fiXXX[52 I

NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA
SARLIS SALUD Y BIENESTAR SARLISABI S.A.

OTORGADA POR: ORTZ GUARDERAS JUAN PABLO y OTROS.

C.APITAL: USD 800.0

CAPITAL AUTORIZADO: USD 16ffi.0

Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy un de

Febrero del dos mil dieciocho, ante mí, ABOGADA ISABEL CRISTINA

CORREA ACEBO, NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA del cantón

GUAYAQUIL, comparecen a consrituir [a compañía SARLIS SALUD y

BIENESTAR SARLISABI S A., ellla señor(a) ORTIZ GUARDERAS JUAN

PABLO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil DIVORCTADO, con

domicilio en la ciudad de GUAYAQLIIL, por sus propios y personales derechos;

el/la señor(a) BARCELLOS ORTIZ MARCEL ENRIeUE, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de

GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obtigarse, a quienes de

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación

que en fotocopia debidamente autenücada por mí se agregan; bien instruidos por

mí eUla Notario(a), en el objeto y resultados de esta escntua, que a celebrarla

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo

tenor es como sigue: "sEÑoR(A) NOTARTo(A):En el protocolo de escrituras



públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima,

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura:

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresoonda

ORTZ GIJARDERAS
ruAN PABI,O

BARCELLOS ORTTZ
MARCEL ENRIQTJL

SEGU¡IDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Tírulo Primero (I). Del

trombre, domicilio, objeto y plezo. Artículo Primero (1o).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituye es SARLIS SALUD Y BIENESTAR SARLISABI

S.A.. ArtÍculo Segundo (2o).- Ilomicilio.- El domicilio principal de la compañía es

GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales

conespondientes. Artfculo Tercero (3o).- Objeto Social.- El objeto de la compañía

consiste en: INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS

DIVERSOS.; VENTA AL POR MAYOR DE ELECTRODOMÉSTICOS Y

APARATOS DE USO DOMÉSTICO: REFRIGERADORAS, COCINAS,

LAVADORAS, ETCÉTERA. INCLUYE EQUIPOS DE TELEVISIÓN,

ESTÉREOS (EQUIPOS DE SONIDO), EQUIPOS DE GRABACIÓN Y

REPRODUCTORES DE CD Y DVD, CINTAS DE AUDIO Y VIDEO CDS, DVD

GRABADAS.; VENTA AL POR MAYOR DE MUEBLES DE HOGAR,

COLCHONES Y ALFOMBRAS.; VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO

lecuerorueNe lorvoncrnm louaveoul-
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MÉDICo Y EQUIPO DE LABoRAToRIo.; VENTA AL PoR MAYoR DE

APARATOS, ACCESORIOS DE CALEFACCIÓN Y CALENTADORES DE

AGUA.; VENTA AL POR MAYOR DE DIVERSOS PRoDUCTos SIN

ESPECIALIZACIÓN.. En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá

celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4o.- plazo.- El

plazo de duración de la compania es de cINCUENTA años, contados desde la

fecha de inscripción de esta escritura. Título segundo (Ir). Del capital. Artículo

Quinto (5o).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en

ocHocIENTos acciones iguales, indivisibres, ordinarias y nominativas, de rrN

dóla(es) de los Estados unidos de Aménca de valor nominal cada un4 numeradas

consecuüvamente del cero cero cero uno al ocHocIENTos inclusive . El capital

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTos dólares de los Estados unidos de

América. Título Tercero (IIr). Der gobierno y de la administración. Artículo

sexto (60).- Norma general.- El gobierno de la compañia corresponde a la junta

general de accionistas, y su administración al presidente y/o al Gerente General. La

representación legal, judicial y extrajudicial les conesponderá al Gerente General

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último,

será reemplazado por el primero hasta que ra Junta General nombre al titurar. El

plazo de duración de los indicados Administradores será de cINCo años pudiendo

ser reelegidos indefinidamente. Artículo séptimo (7o).- convocatorias.- La

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el presidente de la

compañia, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañia, conforme alaLey,con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se cerebre ra reunión.

En tales ocho días no se contarán er de la convocatoria ni er de realización de la



junta.Artículo Octavo (8").- De las clases de juntas, de las atribuciones de la

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del

quórum especial de instalación, del quórum de decisién.- Se esta¡á a lo dispuesto

en la Ley de Compañías, Artículo Noveno (9o).- El presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalizeción. Artículo Décimo (l0o).-

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendriin derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artícuto Décimo

Primero (11').- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de

Compañías.

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEI, CAPITAL

SOCIAL.

Nombrr dc los
¡ccloni!ta!
!uacdtolc!

Númcro de Crpit¡l
ruscri!o

Cap ¡l p¡g¡do C¡pitrl prgedo
nr¡tEcr3rio

Crp¡ad p¡gedo
capcclc

Capll¡l por
p¡grr

ORIIZ
GUARDERAS
ruAN PABLO

510 520 0 5:0 0 520 0 00 00

BARCELLOS
ORTIZ MARCEL
TNRIQUE

00 00

TOTALES 800 800 0 Em0 8m0 00 00

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos

señalados en el artículo sexto (6o) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañia al (o a la) señor (o señora) ORTIZ GUARDERAS JUAN PABLO, y

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) BARCELLOS

ORTIZ MARCEL ENRIQUE, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes,

l'* l''' l'*' l'* 
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REPUBL¡CA DEL ECUADOR tl.ecdiór Gaicr.l dc Rcglstro Ctvtt,
ldentif¡cac¡ón y Cedul¡ción

Núme¡o ún¡co de ldenüflcaclón: 0919525048

Nombres del ciudadano: ORTIZ GUARDERAS JUAN PABLO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAyAeUtL/CARBO

/coNcEPctoN/

Fecha de nac¡m¡ento: 29 DE JUNIO DE 1979

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucc¡ón: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Givil: DIVORCIADO

Cónyuge: No Reg¡stra

fVombEs del padro: ORTIZ JUAN SEGUNDO

ilombres de la madre: GUARDERAS BELGTCA

Fecha de expedición: 14 DE JUNIO DE 2010

lntormación cerliñcada a la fecha: 5 OE FEBRERO DE 2018

Emi6of: ISABEL CRISTINA CORREA ACEBO - GUAYAgGUAYAQU¡L-NT 4E - GUAYAS . GUAYAoUIL

lng. Jorge Troya Fuertes
O¡rector General del Reg¡stro Ciül, ldenüficación y Cedulac¡ón

Documento fimEdo el€cñn k¡arÍe e

D¡recc¡rrn Gener¿lde Registr Civil, ldentiñceióñ y Cedulación

CERT¡F¡CADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

N" de cert¡flcadoi 185-091-09022

185-091-09022
ll llilllilill]ililtilil1 I ilililItil
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REPUBLICA DEL EGUADOR Ol..ccló¡r Generalde Reglst s Clvll,
ldentificac¡ón y Ccdulación

Lugar de naclm¡ento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAOUtL/CARBO

/coNcEPctoN/

F6cha de nacim¡ento: 10 DE JUNIO OE 1972

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucc¡ón: SECUNDARIA

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: ORTIZ GUARDERAS MARIA AUXILIADORA

Fecha de Matrimonio:8 DE SEPTIEMBRE DE 2005

Nornbres del padre: HENRIQUE BARCELLOS JUNTOR

Nombres de Ia madre: BELGICA DEL ROSARIO ORTIZ AYALA

Fecha de expedic¡ón: 6 DE MAYO DE2011

D¡recc¡ón G€¡eral de Registro Civil, ldentificacktn y C€dulac¡ón

Número ún¡co de idenüficación: 0914953302

Nombres de| ciudadano: BARCELLOS ORTIZ MARCEL ENRIQUE

Condición del cedulado: CIUDADANO

lnlormación crdifcáda s la fecha: 5 DE FEBRERO DE 20,l6

Emisor: ISABEL CRISTINA CORREAACEBO - GUAYA$GUAYAOUIL-NT,16 - cUAYAS - GUAYAOUTL

N" de cerlificado: 182-091-09047

ll lllllllilllilillilillililll il]ilttll
142-091-09047

lng. Jorge Troya Fuertes
Oirector General del Reg¡Etro C¡v¡|, ldentificación y Cedulación

Oocurneoto f rmado electuó'l icamenfe
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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑfAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCóN DE DENOMINACIONES
OFICINA: GUAYAQUIL

FECHA DE REsERvActóN: 3t/01/20i8 12:00 AM

NÚMERo DE RESERVA: 7792778

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

RESERVANTE: 0915751671 INCA VELIZ SILVIA ISABEL

PRESENTEj

A FIN OE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO

ACfIVIDAO ECONÓMICA:

OPERACION PRINCIPAL

G46

G,1610.09

G4649.11OPERACION COIUPLEMENTARIA

SARLIS SALUD Y BIENESTAR SARLISABI S.A.

coMERcro AL poR MAyoR, ExcEpro EL DE vEHlculos AUToMoroREs y
MOTOCICLETAS,

INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS OIVERSOS

VENTA AL poR MAyoR DE ELECTRoDoMÉslcos y APARAToS DE uso
DoMEsrrco: REFRTGERADoRAS, coctNAs, LAVADoRAS, ETCÉTERA.
tNcLUyE Eoutpos DE TELEV|S|óN, ESTEREoS (Eoutpos oE soNtDo),
EauIPoS DE GRABAGIÓN Y REPRooUcToRES DE co Y ovo, CINTAS DE
AUOIO Y VIDEO CDS, DVD GRABADAS.

VENTA AL POR MAYOR DE MUEBLES DE HOGAR, COLCHONES Y

VENTA AL PoR MAYoR DE EoUIPo MEDICo Y EoUIPo DE LABoRAToRIo,

VENTA AL poR MAyoR oE ApARATos, ACcESoRtos DE cALEFAcctóN y
CALENTADORES DE AGUA

VENTA AL PoR MAYoR DE DIVERSoS PRoDUclos sIN ESPECIALzAcIÓN.

OPERACION COMPLEMENTARIA

OPERACION COMPLEMENTARIA

OPERACION COMPLEMENTARIA

OPERACION COMPLEMENf ARIA

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL I¡Il03/20I8 I2:OO AM

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE coNSTITUcIÓN DENTRo oEL PERIoDo DE VALIDEz DE
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUcIÓN, ADIcIoNALMENTE DEBERA PRESENTAR
A LA SUPERINTENDENC¡A DE CO PAÑÍAS Y VALORES EL FoRMULARIo PARA REGISTRo oE DIRECCIÓN
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SEGCIÓN "GUIAs PARA EL USUARIo. oEL PoRTAL
WEB INSTfTUCIONAL.

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAO LA EJECUCIÓN DEL PRoCEDIMIENTo
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI),

LA RESERVA OE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑIA DEBERA coNTENER ExcLUSIVAMENTE LoS NoMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS OUE INTEGREN LA COMPAÑIA EN FoRMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE cASo coNTRARIo, DIcHA RESERVA No SURTIRA
EFECTO JURIDICO.

311O1t2018 12.',t2

G4649.l3

G4659.94

G4663.22

@+690.00

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.



AB. KATHERINE ERINO ESPINOZA

SECRETARP GEI{ERAL

311O11201812.12



DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía

provienen de actividades ticitas. SÉPTIMA.- DECLARACIóN JURADA DE

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorízaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramenro

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañia, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de conhoversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañia, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforne lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañias y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

rnformático de la superintendencia de compañías y valores. para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi ellla Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unirl¡d de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaria, DE TODO CUANTO DOY FE.
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